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gistro en su resolución anterior de 20 de ell{'ro de 1965. q~e

procede la inscripción en el mismo de la marca «SumbYl), nu
mero 371.189, solidta.da por el recurrente, para distinguir bebi
d!l,.S gaseosas y refrescantes (excepto horchatas), lünonadas, na
ranjadas y zumos de frutas sin fermentar (excepto mostos);
sin h~er expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el {{Bo
letín Oficial del Estado)} e insertará en la «Colección LegüJa
tiva», 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En SU' virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve"
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publ1que el aludido fa11-o en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunko a V, 1. para su conodrnienf·o v demúB
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos aiías.
Madrid, 27 de febrero de 1970.

LOP"EZ DE [,ETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este DepRrtam€lito

ORDEN de 27 de febrero de 1970 por la que se d,(t
cumplimiento a la sentencia dietada par Pl Tribu
nal Supremo en el recurso confencioso-admínislra
tivo númf!To 1.456, promovido por «Jhonson & Jhon
son» contra resolución de este Ministerio de 6 dp.
marzo de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admü1istrativo núrtH'-
ro 1.456, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Jhonson &
JonhsoID> eontra resolución de este Ministerio de 6 de marzo
de 1965, se ha dictado, con fecha 10 de diciembre de 1969, sen
tencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurt't) con
tencloso-administrativo interpuesto a nombre de «Jhonson &
JhOIlson» contra el aeuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrta-l de 6 de marzo de 1965, qUe concedió la marca «Tek».
número 424.614, y contra la de~stimat:ión en silencio adminis
trativo de la reposición, declaramos que las susodichas resolu
ciones impugnadas no son conformes a Derecho, por lo que la."
anulamos y disponemos qUe procede la denegación de ia expre
sada marca número 424.614, dejando sin efecto su registro;
no se hace imposición de costas

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará pn el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertara en la {(Colección Legisla
Uva}), lo publicamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de ¡956. ha tenido B. bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referi-da sen
tencia y se publique el aludido fallo en el {(Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su ('(}l1ocirlliento y dem(ls
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1970.

LOPEZ DE L,ETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Hrpartarnento.

ORDEN de 27 de lebrero ele 1.970 por fa que se da
cumplimiento a la sentencia dictada ¡Jor el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-adrninistra
tillO número 1.346, promovido por «Industrial Far
macéutica Cantabria, S. A.}), contra resolu.ción de
este Ministerio de 25 de febrero de 1965.

lhno. Sr.: En el recurso contencioso-ad.ministrativo nume
ro 1.346, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Industrial
Farmacéut1ea Cantabria, S. A.}). cont-rn resolución dp este Mj
nlsterio de 25 de febrero de 1965, se ha dictaDO. con feoeha 21 de
noviembre último, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue-

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi·
nistrativo interpuesto a nombre de «Industrial Farmacéutica
Cantabria, S. A.}), contra acuerdo del Ministerio de Industri.a
en su Registro de la Propiedad IndustriaL de 25 de febrer!
d~ 19~5 Y denegaeión por silencio administrativo de la reposi
Cl~-n mterpuesta contra tal acuerp.o por los que se concedió al
numero 414,823 el registro de la marca 414.823 denominada «Pe·
larg(m», debemos declarar y declaramos tales actos administra·
tivos válidos y subsistentes como conformes a Derecho, Sin
costas,

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín OficIal del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tivu, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En .,H vütud. este Ministerio, en cumplimiento de 10 preve~

llH.!O en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
díspone;' que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia ;.' se llLlblique pI B!udido fallo en el «Boletin Oficial del
Esta<1o))

Lo que '(¡muni.r.) a. V, 1. para Sl! conocimiento y demás
"lt'f'tü ::'

Diu~ gl1UI- ¡,. :, V_ 1. mucl10s aftoso
l\-'hHj]'jrl ;(7 (]e lt'!)l'€rc¡ de 1970.

LO?EZ DE LETONA

Ilmo. 8l Suose('l'ei;arlo de este Departamento,

UrU)EN de 27 de febreTo d,e 1971) por la Que se da
i.~,unplímiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal S'1t'premo en el recurso contencioso-administra
(iro número 1.335, promovido por «Alter, S. A.»,
('I)ntra resolución de esl:e Ministerio de 22 de fe
:)tl')"f) de 1%5,

Ilmo. 8r.. En {'l recurso contenciO:~()-B.dministrativo núme
ro 1.335, int.:,rpue;.;to ante el Tribunal Supremo por «Alter, So
ciedad Anón ¡ma:'.', contra resolución de este Ministerio de 22 de
febrero de 1965, .'R ha dictado, con feoeha 8 de noviembre último.
S{outen{'Ía {~u::'a parte dispositiva es ~omo sigue:

«Fal1amu:o Que debemos desestimar desestimamos el re~

curso contencioso-administrativo int-erpuesto a nombre de- «AI
t~r, S. A.}). coJl1.ra la resolución del Registro de la Propiedad
Industrial do:, 22 de febrero de 1965. que denegó la concesión
de la marca ((AlCen.. mímero 364.953. de que se ha hecho mérito,
y eontru la desestimación el) silencio administrativ-o de la repo
síción, declaramo:-> lo ucmdado confol'1ne a Derecho y por ello
válido v subsi"tenü's v absolvemos 11 la i\dminigtradún Púbüca
de la Ú<'m¡;mln: :~ín t~nsta.~.

Asj por ('cota uuestr:l :,enteneia. que ¡.;e publicará en. el «Bole
1m OfiCial oel Estfldo») e il1.'>ertara en 1:1 ((Coh'cción ug'isla1iva»,
lo pronm1cinmo<; m;:mdamo~ v firmamos.'"

En C'tl virtu{L ('stf' MinL.::terio. en cl1Jnpiímicnto de lo preve-
nido en In ;j',- de 27 de dic:iemble dt' 19~6 ha tenído a bien
(lisP011f'-:' que :,e {'umpIa ('11 .'it,,, propi{is términos la referi-da sen
tencia y Si' pubiíqlW f'J ,,¡miicio fallo el1 el «Boletín Oficial de]
EstadO})

Lo qllt' JltllllllCO::t V para SI< r'onocimiento .v demas
iPi,tOS

Dios guardl' a V L Dluchos allos.
Mfl'chid ;''¡- de feim:'ro dp 1970.

LQPEZ DE LETONA

URDE/v' de 2? ¡le febrero de !Y¡fJ por la que se da.
I'umplimiento a la sentenGÍa diclada por el Tr'ibu·
'101 Supremo pn el recurso conlencioso-administra
ij,I.'O número 1.2U9, promovido pOT don José María
/01'ba Puiqsubirá contra resolución dp este Mini.<:
(erío de ÚJ de trbrero ele 1%5.

Ilrno b: En f'j r€ClIL;ü contenciuso-fil1ministrfliivo mime-
ro 1.209. 111 lcrpUl,sto antf' el Tribunal Supremo por don José
Maria Jor!);' Plúg,iubira contra resolución de este Ministerio
de 19 de' ftbn..ro de 1965, se ha dictado, eon feeha 28 de noviem
bre últill1o;~('lltencía cuya parte dispo,"litiv3 es como sigue:

«.Fa¡¡an;~>. Que d(,.~f'stímando el n,Clll','-"() contencioso-adminis
(.l'ativo lnterpu€sto a nombre de don José María JOl'ba Puig
:mbirá cóntl'rt la resolución del Registro de la Propi{'-dad Indus
trial Ol' 19 dE' fehrero de 1965 sobre concesión de la marca
número 413.278, denominada «(Ch Vítonce Cheminov('», absol
viendo ¡1 j., !\{:mlni,·.. tr¡¡dÓn {1f' la dnnan:1a rleix'mos (jf'ciarar
y ejecl~jnUTH:> QlW lal re"o!ución es conforme a Derecho y por
le mí:;);)" v,'U:\ '-'ubi'-í8tentL', haciendc jmposkión de costas a
ID oarLf'

A~i po! '1 nlF-stn, ·':'I:tenClfl. 'fue ,".{' pulJ!ícanl en el ({Bo-
!etin úLeh': ~k; l":s:.fl.ekm (' tnsert::ud en 11 {(Colección IRgiRla
tiv;)}) kl pn>1nmciumos. mnndamo:; 'y l'id11arnos.1)

Fn :-:¡¡ Lt"lI1(; i'.'-"LE' Ministerio, dI >;'f;mplínüento de lO preve
lÚ!O P!l la I.F..;' {]e 27 de dic\,'lEúre ri,c~ 1%6 h:'t tenido 8. bien
rlü-;p{)ncr qu' 'i' cnmnla f'll sIn propio.';; U;nTrlnUfi la rf'feríc1a sen
tenCÍa i' sr iJ!lll]iqt<·, f:! a!u<itóo f::d1n f'1l 1 ((Boletín Oficia] del
Fstado»

Lo QLlf" , :HllUlícl) él V 1. p:11':.l .~u cUl1{H'lmientü v rlemüs
"fectos

Dif)'; gun:'Jf' a V 1. n1l1ciw.,; 3.fwi'
Madrid, '::7 de fdJT'€ro de 1970

¡ LOPEZ DE

Ilmo, S:', SuU.";f(',·€'tarío de este Departamento.


